AYUNTAMIENTO DE FIGUEROLES

C/ Plaza la Iglesia, 1 12122 Figueroles

Tlf. 96 438 15 73. Fax. 96 438 16 33 CIF  P-1206000-J

MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2009

ASISTENTES:
          SR. ALCALDE: D. LUIS GREGORI HERRANDO (PP)


CONCEJALES ELECTOS

D. SERGIO BONET SAENZ DE NAVARRETE (PP)


D. JULIO CONEJOS MONFORTE (PP) 

DÑA. ANDREA RUIZ COLLADO (PP)

SECRETARIA  ACCCIDENTAL : La de la Corporación,  SRTA. TERESA FORTANET ALLEPUZ


EXCUSA SU ASISTENCIA:

 
D. OSCAR ESCRIG GARCÍA (PP)


DÑA. MARIA CARMEN PORCAR GARCÍA (PP)

DÑA. CINTIA GREGORI SERRANO (PP)

En Figueroles, el día 28 de diciembre de 2009, a las 10:10 horas, en las Dependencias del Ayuntamiento, presididos por el Alcalde, Sr. Luis Gregori Herrando, asistidos por la Secretaria accidental del Ayuntamiento, Teresa Fortanet Allepuz, se reunieron los concejales que se han relacionado previamente para celebrar sesión ordinaria, de conformidad con el acuerdo sobre periodicidad de sesiones adoptado el día 29 de junio de 2007.


Resultando que se ha obtenido el quórum de un tercio del número legal de los miembros que forman la Corporación Municipal, el Presidente declara abierta la sesión con el siguiente,

                                                  ORDEN DEL DÍA

1. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA


Se da cuenta al Pleno del motivo de la declaración de urgencia de la convocatoria, que no es otro que la urgencia de aprobar la ordenanza fiscal incluida en el orden del día antes de que finalice el año 2009.

Se somete a votación la propuesta de declaración de la urgencia y por unanimidad de los 4 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, queda declarada la urgencia de la sesión.

2.- APROBACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL ( PARA 2010)

Atendida la necesidad de crear  la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general.
Atendida la propuesta presentada y justificada en la Memoria de Alcaldía y su anexo.
Visto el informe técnico- económico, base para la determinación de los importes de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público municipal, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general.

Visto el informe de Secretaría-Intervención al respecto.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el artículo 49 de la Ley 7/85 , de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local.


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 4 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la creación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general, tal y como figura en el ANEXO I que se adjunta.
 SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por un periodo de treinta días mediante edicto que ha de publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOP, para que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Dar cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones que, en su caso, se formulen, que se resolverán con carácter definitivo por el mismo. En el supuesto de que no existan reclamaciones, el acuerdo hasta entonces provisional pasará automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

CUARTO.- Publicar el acuerdo definitivo, en su caso, y el texto íntegro de la modificación en el BOP para su entrada en vigor y su impugnación jurisdiccional.


Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 10:30 horas. De todo lo actuado se levanta la presente acta que yo, como Secretaria Accidental certifico con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.


Visto Bueno,


Luis Gregori Herrando

